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Fecha de Postulación en línea: ______________________________





	1. ANTECEDENTES GENERALES

	Cobertura Postulada (marque con una X)

	L1.- Renovación de equipamiento para dar continuidad a las actividades diarias y mejorar las condiciones sanitarias de las embarcaciones.

	SUBLINEA 1: Recambio de equipamiento para el mejoramiento de la eficiencia productiva que no genere aumento del esfuerzo de pesca.
	

	SUBLINEA 2: Adquisición y/o recambio de equipamiento para la seguridad en las faenas, que no genere un aumento del esfuerzo de pesca.
	

	SUBLINEA 3: Equipamiento productivo, mejoramiento sanitario y seguridad en las faenas de pesca.
	

	SUBLINEA 4: Molinos Artesanales.
	

	

	L2.- Capacitación y asistencia técnica dirigida a las organizaciones y acuicultores/as de pequeña escala.

	Marketing y Comercialización
	

	Talleres
	

	Giras Tecnológicas
	

	

	L3.- Desarrollo de infraestructura y diversificación productiva para la pesca artesanal y la acuicultura de pequeña escala.

	Energías Renovables.
	

	Mejoramiento de la Seguridad en las Caletas.
	

	Diversificación Productiva.
	

	

	L4.- Fomento y desarrollo para la explotación de recursos hidrobiológicos y el cultivo artificial de ellos.

	Solicitud de APE en AMERB
	

	Solicitud de Acuicultura Experimental en AMERB (AEAMERB)
	

	Implementación y puesta en marcha de proyectos de Acuicultura a Pequeña Escala (APE)
	

	Estudios de Situación Base (ESBA) y Plan de Manejo
	

	Estudios de Seguimiento en AMERB
	

	Solicitud de AMERB
	

	Señaléticas para (AMERB)
	

	Vigilancia en AMERB
	

	Implementación y puesta en marcha de proyectos de Repoblamiento en AMERB
	

	Reducción y/o modificación de Polígonos en AMERB
	

	

	L5.- Comercialización de los productos pesqueros y acuícolas; y la administración de los centros de producción.

	Puestos de Venta
	

	Valor Agregado
	

	Optimización de la Gestión Productiva y Operativa.
	




	1. PRESUPUESTO DEL PROYECTO (TODOS LOS VALORES DEBEN INCLUIR I.V.A)

	En esta sección se requiere que su Organización aporte la mayor cantidad de antecedentes relativos al costo del proyecto, considerando no sólo los costos asociados a la compra de un bien o un servicio (bandejas, equipos, sistemas de cultivo y/o repoblamiento, etc.), sino que también se incorporen otros costos asociados y que se requiere para la ejecución de su proyecto (fletes, obtención de permisos sectoriales, pago de licencias, etc.). MONTO FINAL DEBE INCLUIR EL IVA.

	N°
	ÍTEM DE INVERSIÓN
	Cantidad
	Valor Unitario
	Aporte solicitado
	Total

	1.-
	Operación
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	2.-
	Personal
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	3.-
	Inversión
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	TOTAL
	
	
	
	



NOTA 1: Recuerde completar todos los montos a financiar asociados a cada ÍTEM e incorporar más filas si le es necesario.
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